RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  9 DE DICIEMBRE  DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0008466, Ent. N° 6645/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 4/2015 convocada para el suministro de productos y accesorios de limpieza para el Hospital de Canelones por el término de dos años;

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 28 de octubre de 2014, se presentaron las firmas SEBAMEL S.A., GERALDINE SANGIOVANNI              (Unipersonal), LUSSAL S.R.L., UMIRAL S.A., MEDELTAR S.A., ISORAL S.A., EMPREST S.R.L., ISAFER LTDA., SETARIL S.A., CIC S.R.L., TURYNOLL S.A., PAPELERÍA ALDO S.A., DROGUERÍA BURGUES S.R.L., ROLERIL S.A. e IMPRENTA LA ECONÓMICA S.A.;
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por Acta de fecha 28 de enero de 2015 de acuerdo con el cuadro de adjudicación y según los criterios de ponderación estipulados en el Pliego, aconseja adjudicar a las firmas CIC S.R.L. por $ 109.097,28, EMPREST S.R.L. por $ 493.454,68, ISORAL S.A. por $ 148.889,78, LUSSAL S.R.L. por $ 80.804,64, SETARIL S.A. por $ 159.393,12 y UMIRAL S.A. por $ 6.880,80, en un total de $ 998.520,30 impuestos incluidos;
3) que pasadas las actuaciones a la Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas en ASSE, por informe de fecha 6 de octubre de 2015, se observa el procedimiento licitatorio dado que no consta que los adjudicatarios hayan cumplido con la verificación del Artículo 3 de la Ley 18.244 (Deudores Alimentarios), la firma MEDELTAR S.A. siendo adjudicatario presenta antecedentes por artículos informáticos, la firma ISORAL S.A. no presenta constancia de haber presentado muestras y en el Acta de Apertura a fojas 220 no lo menciona;
4) que la Contadora Delegada indica que no se toma en cuenta por ASSE que el Pliego Particular establece que conjuntamente con la oferta se presenten antecedentes documentados del oferente en la realización de servicios similares y constancia de haber entregado muestras de los item cotizados;
5) que asimismo indica que no consta verificación del estado activo en el RUPE de los adjudicatarios y que, en lo que respecta a la calificación, EMPREST S.R.L. en relación al item 1, su calificación es de 68, sin acreditar que el item en cuestión califica como nacional por el Artículo 58 TOCAF (Artículo 48 Literal C);
6) que, a juicio de la Contadora Delegada, el informe de la Comisión Asesora no establece fundamentos que respalden su juicio de admisibilidad en el caso de las ofertas de ISORAL S.A. y de ISAFER S.R.L.           (Artículo 66 del TOCAF);
7) que, por último, el cuadro de adjudicación a fojas 222, no establece para cada item los resultados de ponderación de las ofertas admitidas, ni la oferta más conveniente de acuerdo con las condiciones solicitadas en el Pliego Particular;
8) que, vueltas las actuaciones a la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por informe de fecha 26 de octubre de 2015 en primer lugar confirma que los antecedentes remitidos por la firma MEDELTAR S.A. refieren a artículos informáticos y no al objeto de la Licitación lo que llevó a que la CAA realizara un nuevo estudio de las ofertas;
9) que se adjunta la constancia de recepción de muestras de la empresa ISORAL S.A. y  “respecto al incumplimiento de lo previsto por el Artículo 48 del TOCAF, se anexa la documentación que certifica la verificación y donde se acredita el estado ACTIVO en RUPE de los adjudicatarios.”;
10) que la Comisión indica que “si bien omitió especificar que el Item 1 ofertado  por la Empresa EMPREST reviste el carácter de artículo nacional, el mismo sí fue evaluado como tal al momento de su calificación con el puntaje máximo de 10 que fuera previsto en el Pliego a fs.5.”;
11) que, por último, la CAA indica que “se omitió aclarar que para el caso de la empresa ISAFER la misma no presentó muestras por lo que no calificó. Si bien del cuadro de adjudicación que luce a fs. 222 surgen los adjudicatarios con los totales que obtuvieron mayor ponderación por cada uno de los item no se establecen las ponderaciones para cada una de las ofertas,  adjuntándose cuadro de ponderación;

12) que consta Resolución de la Dirección del Centro Departamental de Canelones de fecha 23 de octubre de 2015 adjudicando el procedimiento a las firmas CIC S.R.L. por $ 109.097,28, EMPREST S.R.L. por       $ 493.454,68, ISORAL S.A. por $ 148.889,78, LUSSAL S.R.L. por $ 80.804,64, SETARIL S.A. por $ 159.393,12 y UMIRAL S.A. por $ 6.880,80, en un total de       $ 998.520,30 impuestos incluidos;

CONSIDERANDO: 1) que no consta que los adjudicatarios hayan cumplido con la verificación del Artículo 3 de la Ley 18.244 (Deudores Alimentarios);
2) que se acompaña por parte de la Administración la constancia del estado activo en el RUPE de los adjudicatarios y el cuadro de ponderación anteriormente no incorporados al expediente;
3) que con relación a las firmas ISORAL S.A. y de ISAFER S.R.L., se comparte lo informado por la Contadora Delegada en ASSE en cuanto a que la Comisión Asesora de Adjudicaciones no establece fundamentos que respaldan su juicio de admisibilidad (Artículo 66 del TOCAF);
4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones no realizó una evaluación calificada de las distintas ofertas, evaluando incorrectamente en su momento los antecedentes de la firma MEDELTAR S.A., no acompañando la recepción de muestras de la firma ISORAL S.A., no indicando el carácter de artículo nacional del item 1 ofertado por EMPREST S.R.L. y omitiendo aclarar que para el caso de la empresa ISAFER S.R.L., la misma no presentó muestras;
5) que por ende, se comparte la observación del gasto dispuesta por la Contadora Delegada en ASSE por informe de fecha 6 de octubre próximo pasado;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Convalidar lo dispuesto por la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado observando el gasto de fecha 6 de octubre de 2015 ; 
2) Comunicar a la Contadora Delegada la presente Resolución;

3) Devolver las actuaciones.
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